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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 08/03/2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. - Neiva, 

8 DE MARZO DE 2023, En la fecha, se fija en lista el presente proceso, 

con el fin de correr traslado (3) días, de la liquidación del crédito 

presentada por la parte Ejecutante (archivo 002 expediente digital). 

(Artículo 110 y numeral 2º del artículo 446 del Código General del 

Proceso).  

 

 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

SECRETARIA 

 

20040053100 

 



1/11/22, 17:02 Correo: Juzgado 02 Laboral Circuito - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADkwNjVjMWYzLWU5YzEtNDMwZS04YTIwLWI0MGFjNWVjZDdjMABGAAAAAACmAmp17fLLR4%2Bjc… 1/1

Radicado: 2004 - 00531. Referencia. Proceso Ejecutivo de Maria Isabel Trujillo contra
Sociedad Vanegas Silva y Cia S. en C

Carlos Francisco Sandino Cabrera <cfsandino@hotmail.com>
Mar 01/11/2022 16:38

Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Huila - Neiva <lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva

Referencia. Proceso Ejecutivo de María Isabel Trujillo contra Sociedad Vanegas
Silva y Cia S. en C
Radicado: 2004 - 00531

Actuando como apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia,
me permito aportar la actualización de la liquidación del crédito.

Respetuosamente.

Carlos Francisco Sandino Cabrera
_________________________________

MAGA NEGOCIOS Y ASESORÍAS SAS
Tel. (8) 8712805 Neiva - Cel. 3153262728
Calle 9 No. 5-92 oficina 303 Neiva – Huila













 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. - Neiva, 

8 DE MARZO DE 2023, En la fecha, se fija en lista el presente proceso, 

con el fin de correr traslado (3) días, de la liquidación del crédito 

presentada por la parte Ejecutante (archivo 002 expediente digital). 

(Artículo 110 y numeral 2º del artículo 446 del Código General del 

Proceso).  

 

 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

SECRETARIA 

 

20050003100 

 



24/11/22, 11:47 Correo: Juzgado 02 Laboral Circuito - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADkwNjVjMWYzLWU5YzEtNDMwZS04YTIwLWI0MGFjNWVjZDdjMABGAAAAAACmAmp17fLLR4%2BjcgeejM… 1/1

Radicado: 2005 - 00031. Referencia. Proceso Ejecutivo de Martha Lucia Villarreal Salas
contra Sociedad Vanegas Silva y Cia S. en C

Carlos Francisco Sandino Cabrera <cfsandino@hotmail.com>
Mar 01/11/2022 16:37

Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Huila - Neiva <lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva

Referencia. Proceso Ejecutivo de Martha Lucia Villarreal Salas contra Sociedad
Vanegas Silva y Cia S. en C
Radicado: 2005 - 00031

Actuando como apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia,
me permito aportar la actualización de la liquidación del crédito.

Respetuosamente.

Carlos Francisco Sandino Cabrera
_________________________________

MAGA NEGOCIOS Y ASESORÍAS SAS
Tel. (8) 8712805 Neiva - Cel. 3153262728
Calle 9 No. 5-92 oficina 303 Neiva – Huila













 

 

 

 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

---------------------------------------------------------- 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL - NEIVA- 08 DE MARZO DE 2023.  En La 

Fecha Se Fija en lista de traslado de la Nulidad presentada por la apoderada 

actora (Archivo012) a efectos de surtir el traslado por el término de tres (3) 

días a la contraparte. (Artículo 110 y numeral 2º del artículo 134 del Código 

General del Proceso).  

 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

Secretaria 

20210005500 



  

 

 

 

 

 

Carrera 12 Calle 14 Esquina Piso 5 Edificio Jorge Eliecer Gaitán 

Teléfono: 4358821 Celular: 3004418605 

Florencia, Caquetá. 

 

Doctor: 
YESID ANDRADE YAGÜE   
Juez Circuito 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL  
Neiva, Huila. 
 
 
 
 
Proceso  ORDINARIO LABORAL 
Demandante  LUIS ENRIQUE ARISMENDI MUÑOZY OTROS 
Demandado              DEPARTAMENTO DEL HUILA Y OTROS 
Radicación  41001310500220210005500 
Asunto  SOLICITUD DE NULIDAD – DEBIDO PROCESO –  
 
 
 
NACTALY ROZO TOLE, identificada con cédula de ciudadanía número 26.422.974 
expedida en Neiva – Huila, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional número 
174.643 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial 
demandante en el proceso de la referencia, presento ante su despacho solicitud 
de NULIDAD CONSTITUCIONAL de conformidad con lo siguientes: 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Dentro del proceso de la referencia, en audiencia inicial que tuvo lugar el once 

(11) de febrero del año dos mil veintiuno (2021), el Juzgado Séptimo 
Administrativo Oral del Circuito de Neiva declaró probada la excepción previa 
de falta de jurisdicción, propuesta por el Municipio de Neiva y el Ministerio del 
Deporte, ordenado remitir el expediente a la jurisdicción ordinaria laboral para 
que continuara tramitando este asunto, previo reparto de la oficina judicial. 
 

2. Desde entonces, y en aras de conocer el nuevo despacho asignado para 
realizar el debido seguimiento, como apoderada judicial del demandante, 
estuve inspeccionando con frecuencia el historial de actuaciones del Juzgado 
Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Neiva, así como la carpeta virtual 
del proceso, sin encontrar información relevante sobre el tema.  
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3. De igual manera, revisé constantemente la plataforma Siglo XXI, dispuesta por 
la Rama Judicial para la consulta de procesos, haciendo la búsqueda del 
expediente de dos maneras: 

 
3.1 La primera, seleccionando como Ciudad Neiva, como Entidad/Especialidad 

Juzgados Laborales del Circuito de Neiva, como opción Consulta por Nombre 
o Razón Social y digitando el nombre completo del demandante LUIS 
ENRIQUE ARISMENDI MUÑOZ. 

 
3.2 La segunda, seleccionando, nuevamente, como Ciudad Neiva, como 

Entidad/Especialidad Juzgados Laborales del Circuito de Neiva, como opción 
Número de Radicación y digitando el 41001333300720180039300, por ser el 
único que conocía hasta ese momento y teniendo en cuenta que, en muchas 
ocasiones, se conserva el mismo.  

 
Pese a ello, las dos formas de consulta no arrojaron el resultado esperado. De 
hecho, con la primera vía utilizada aparecían 5 procesos, pero ninguno tenía 
como fecha de radicación el año 2021, ni las partes coincidían.    
 

4. En este entendido, como a través de la revisión del historial de actuaciones 
registradas por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Neiva, 
la carpeta virtual del proceso y la plataforma de la Rama Judicial no obtuve 
ninguna información, además de que tampoco recibí correo electrónico alguno 
por parte de la oficina de reparto, mantuve el convencimiento de que no 
existía novedad relacionada con este asunto. 
 

5. Así las cosas, actuando de buena fe, teniendo en cuenta que la pandemia 
generada por el Covid 19 ha ralentizado, aún más, el trámite de los procesos 
judiciales, y recordando la importancia de no congestionar los correos 
electrónicos de los despachos, decidí esperar, pacientemente, a que se 
registrará alguna novedad, mientras seguía utilizando las vías de consulta ya 
mencionadas.    

 
6. Sin embargo, transcurrieron varios meses en los que continué sin obtener 

ninguna información, dando la apariencia de que el expediente todavía ni 
siquiera había sido enviado a la jurisdicción laboral. 

 
7. Bajo esta orden, ya preocupada por la demora en el trámite, el 7 de diciembre 

de 2021, envíe un correo electrónico al Juzgado Séptimo Administrativo Oral 
del Circuito de Neiva para indagar sobre el tema.  
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8. Tres días más tarde, el 10 de diciembre de 2021, el despacho me contestó 
indicando que el expediente se envió para reparto y que le había 
correspondido al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva.  

 
9. Ese mismo 10 de diciembre de 2021, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral 

del Circuito de Neiva archivó en la carpeta virtual del proceso el acta de 
reparto, por ende, sólo hasta esa fecha conocí el nuevo despacho y radicado 
asignado al proceso.   

 
10. Con esos datos, inmediatamente, envié un correo electrónico al Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva informando que la consulta del 
proceso, a través de la Plataforma Siglo XXI, no arrojaba resultados.  

 
11. Para mi sorpresa, horas después, el Juzgado Segundo Laboral me contestó 

adjuntando dos providencias: i) el auto del 23 de marzo de 2021 en el que 
había resuelto devolver la demanda y conceder el término de 5 días para 
subsanarla, y ii) el auto del 24 de mayo de 2021, por medio de cual se rechazó 
la demanda por la falta de subsanación.  

 
12. Ese día también supe que la razón por la que la búsqueda del expediente, en 

la plataforma dispuesta por la Rama Judicial, había sido improductiva tuvo que 
ver con que el Juzgado Segundo Laboral no registró el proceso con el nombre 
completo del demandante, omitiendo su último apellido, hecho que, 
involuntariamente, contribuyó a que la suscrita no pudiera enterarse de manera 
oportuna de las novedades que surgieron dentro del mismo. 

 
13. Es importante hacer énfasis en que la decisión adoptada mediante el auto del 

23 de marzo de 2021 era la inadmisión de la demanda, cuya subsanación es la 
puerta de entrada al debate procesal y, en este sentido, era fundamental que 
la parte actora tuviera conocimiento de la misma. 

 
14. No obstante, sin existir evidencia alguna en el expediente de que el 

demandante o la suscrita apoderada estuviesen enterados del nuevo radicado 
y despacho judicial, los autos del 23 de marzo y 24 de mayo de 2021 fueron 
emitidos y notificados por estado electrónico en el micrositio del Juzgado 
Segundo Laboral, plataforma que, como se puede deducir de lo relatado, no 
consulté por desconocer que ese era el despacho asignado.  

 
15. Nótese que hubo toda una cadena de situaciones, ajenas a la parte 

demandante, que generaron la confianza legítima de que el proceso no había 
tenido movimiento, impidiéndome conocer, en tiempo real, del envío del 
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expediente a la jurisdicción laboral, el nuevo radicado asignado, el reparto del 
proceso al Juzgado Segundo Laboral del Circuito y las providencias emitidas 
por dicha autoridad, todo esto pese a existir medios efectivos, ágiles y 
expeditos como el correo electrónico señalado en la demanda, la carga 
oportuna de documentos en la carpeta virtual del proceso, etc., a través de los 
cuales se hubiese podido garantizar, fácilmente, el derecho al debido proceso 
de la actora remitiendo o archivando, en su momento, por lo menos, el acta de 
reparto. 

 
16. Por lo anterior, la parte demandante no tuvo la oportunidad de hacer uso del 

término de 5 días concedido para subsanar la demanda y/o interponer 
recursos contra el auto que ordenó devolverla, vulnerándose de manera 
flagrante y grave su derecho al acceso a la administración de justicia y al 
debido proceso. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD SOLICITADA. 
 
PRIMERO: Vulneración del derecho fundamental al debido proceso. 
 
La Constitución Política, en su artículo 29, consagra: 
 
“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 
judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 
y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar 
la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 
proceso.” 
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Esta garantía fundamental, de rango constitucional, fue adoptada expresamente 
por el legislador en el artículo 14 del Código General del Proceso, aplicable al 
asunto en cuestión, norma que establece: 

“ARTÍCULO 14. DEBIDO PROCESO. El debido proceso se aplicará a todas las 
actuaciones previstas en este código. Es nula de pleno derecho la prueba 
obtenida con violación del debido proceso.” 
 
En el caso que nos convoca, como se explicó en el acápite anterior de este 
documento, la vulneración del debido proceso se ve representada en diversas 
falencias que le impidieron a la parte demandante conocer, oportunamente, la 
materialización de la orden de remisión del proceso a la jurisdicción laboral, el 
reparto efectuado, el nuevo radicado, el despacho asignado y las providencias 
emitidas por este.  
 
Es necesario recordar que, actualmente, los apoderados judiciales, en el marco de 
la virtualidad, conocemos las novedades que acontecen en los expedientes a 
través del registro de actuaciones que hace cada uno de los juzgados en la 
plataforma Siglo XXI, los archivos que aparecen en las carpetas digitales de los 
procesos, los correos electrónicos recibidos y la información publicada en el 
micrositio del despacho asignado, esto último siempre que estemos enterados de 
la autoridad que se encuentra a su cargo.  
 
Con esto en mente, es fácil evidenciar las irregularidades que concurrieron en este 
asunto, por cuanto, una vez remitido el proceso, lo que debió hacer el Juzgado 
Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Neiva fue hacer pública esa actuación 
para permitirle al extremo demandante tener conocimiento de la misma, ya sea 
registrando la novedad en la plataforma Siglo XXI, cargando el respectivo oficio en 
la carpeta virtual del expediente, enviando un e-mail, etc., lo cual no ocurrió, 
dando la apariencia de que el proceso continuaba en ese despacho. 
 
Por otro lado, generada el acta de reparto, y obrando en el expediente el correo 
electrónico de la suscrita, ni la oficina de reparto, ni el Juzgado Séptimo 
Administrativo Oral del Circuito de Neiva, me enviaron, en su momento, ese 
documento para garantizar que conociera a tiempo el nuevo número radicado y 
despacho asignado. De hecho, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del 
Circuito de Neiva sólo cargó el archivo a la carpeta virtual del proceso el 10 de 
diciembre de 2021, fecha en la que contestó la consulta que le hice sobre el tema 
el día 7 del mismo mes y año.  
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Sumado a ello, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva no registró el 
proceso, como es costumbre, con el nombre completo del demandante, por lo 
cual el mismo no aparecía al consultar la plataforma Siglo XXI, resultando 
improductivo la búsqueda que efectuaba de manera constante.  
 
Todas esas circunstancias mantuvieron a la suscrita bajo el convencimiento 
erróneo y la confianza legitima de que no existía novedad relacionada con este 
caso.  
 
Ahora bien, si no aparecía actuación alguna en el expediente que evidenciara el 
conocimiento de la parte demandante respecto al envío del proceso, el reparto, la 
nueva radicación y el despacho asignado, se debió corregir esa situación antes de 
emitir y publicar en el micrositio del Juzgado Segundo Laboral los autos por 
medio de los cuales se resolvió devolver la demanda y, posteriormente, 
rechazarla, lo cual entiendo que no ocurrió porque, seguramente, el nuevo 
despacho no advirtió esa irregularidad.  
 
En virtud de lo anterior, ante la vulneración grave del derecho al debido proceso 
se deben invalidar o dejar sin efectos las providencias en cuestión y rehacer el 
trámite para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la parte demandante.  
 
SEGUNDO: Vulneración del derecho fundamental al acceso a la administración de 
justicia.  

“ARTICULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 
administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 
representación de abogado.” 

A su vez, el legislador, en el artículo 2 del Código General del Proceso, 
estableció: 

“Artículo 2º. Acceso a la justicia. Toda persona o grupo de personas tiene 
derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos y la 
defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración 
razonable. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 
incumplimiento injustificado será sancionado.” 
  

Al respecto, la Corte Constitucional, en Sentencia T-799 de 2011, recordó: 
 
“El cumplimiento de las decisiones judiciales es un elemento constitutivo del 
derecho al acceso a la administración de justicia, el cual no se agota en la 
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posibilidad que tienen los ciudadanos de acudir y plantear un problema ante las 
autoridades judiciales, sino que su materialización implica que el mismo sea 
resuelto y que, si hay lugar a ello, se cumpla de manera efectiva lo ordenado por 
el operador jurídico.” 
 
En el asunto bajo estudio, las irregularidades cuestionadas privaron a la actora de 
conocer oportunamente el auto fechado 23 de marzo de 2021, a través del cual se 
resolvió devolver la demanda, quitándole la oportunidad de tomar acción en ese 
momento para que el proceso siguiera su curso lo que, en la actualidad, se 
traduce en que el trámite no concluyó con una sentencia que pusiera fin al litigio y 
en la imposibilidad de que el demandante pueda obtenerla acudiendo, 
nuevamente, a la administración de justicia para ventilar el caso, puesto que la 
acción se encuentra caducada y el derecho prescrito.  
 
 

IV. PETICIÓN. 
 

Con base en lo expuesto, le solicito respetuosamente al despacho declarar la 
nulidad constitucional propuesta, dejar sin efecto los autos calendados 23 de 
marzo de 2021 y 24 de mayo de 2021 y proceder, nuevamente, a emitir y notificar 
el pronunciamiento que en derecho corresponda.  
 
 

V. PRUEBAS. 
 
Para respaldar lo mencionado en este escrito, le solicito a su señoría tener en 
cuenta los siguientes documentos: 
 
 

1. Resultados arrojados por la plataforma Siglo XXI, acreditando la ineficacia 
de la consulta realizada, en dos (2) folios.  

2. Correo electrónico enviado, el 7 de diciembre de 2021, al Juzgado 
Séptimo Administrativo del Circuito de Neiva, en un (1) folio. 

3. Correo electrónico de respuesta del Juzgado Séptimo Administrativo del 
Circuito de Neiva, con fecha 10 de diciembre de 2021, en dos (2) folios. 

4. Pantallazo de la carpeta virtual del proceso en la que se evidencia que no 
se encuentra cargado el oficio de remisión de expediente y que el acta de 
reparto se cargó hasta el 10 de diciembre de 2021, en un (1) folio. 

5. Correo electrónico enviado, el 10 de diciembre de 2021, al Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en un (1) folio. 
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6. Correo de respuesta del al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Neiva, con fecha 10 de diciembre de 2021, en un (1) folio. 

7. Auto calendado 23 de marzo de 2021, en dos (2) folios. 
8. Auto calendado 24 de mayo de 2021, en dos (2) folios. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

NACTALY ROZO TOLE 
T.P. de Abg. 174643 del Consejo Superior de la Judicatura 

Especialista en Derecho Contencioso Administrativo 
Universidad Externado de Colombia 
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CORPORACION GRUPO ORDINARIOS DE PRIMERA INSTANCIA
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO

002 141 15/feb./2021REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
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EMPLEADO

01 ARCHIVO - DEMANDA DE LUIS ENRIQUE ARISMENDI MUÑOZ VS MPIO DE NEIVA Y OTRS.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
   DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE ARISMENDI MUÑOZ  
      JAIME ARISMENDI MUÑOZ 

MARLIO CORONADO LEON 
JUANA FRANCISCA MUÑOZ ARISMENDI 
STELLA ARISMENDI MUÑOZ 
GLADYS ARISMENDY MUÑOZ 
GLORIA ARISMENDI MUÑOZ 
LUZ MARINA ARISMENDI MUÑOZ 
MARIA JACQUELINE PEÑA CHARRY 
BETTY ARISMENDI MUÑOZ 
IVETTE ALEJANDRA DURAN PEÑA 

   DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL HUILA SECRETARIA DE 
SALUD DEL HUILA 
MUNICIPIO DE NEIVA 
LA NACION – DEPARTAMENTO DE PLANEACION 
COLDEPORTES 
CONSORCIO INTERVENTORIA ESTADIO 2014 
CONSORCIO ESTADIO 2014 

   PROCESO:  ESPECIAL 
   RADICADO:   20210005500 
 
 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Procede el despacho a estudiar la presente demanda a través de apoderada 
judicial, remitida según oficio adiado el 12 de febrero de la presente anualidad 
por el Juzgado Séptimo Administrativo del circuito de Neiva, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25 y ss del C.P.T.S.S, observa el Despacho que no se 
reúnen los requisitos para su admisión como quiera que: 
 
- La demanda allegada (Archivo: 001Cuaderno01.pdf del carpeta 001 del 

expediente digitalizado remitido por el Juzgado Séptimo Administrativo de 
Neiva) no se ajusta a los parámetros de una demanda en forma regulada por 
los artículos 25, 25 A, 26 y 27 del CPTSS, en concordancia con los artículos 
82, 84 y 85 del C.G.P. y el decreto 806 de 2020, esto es, se formularon 
hechos y pretensiones encaminadas al reconocimiento de indemnizaciones 
en materia administrativa, sin apreciarse los parámetros del artículo 25, 25 
A, 26 y 26 del estatuto procesal del trabajo. 
 

- La apoderada no efectuó el traslado simultaneo electrónico de la demanda y 
sus anexos a la parte demandada y vinculados, en caso de desconocer el 
canal digital deberá acreditar con la demanda, el envío físico de la misma con 
sus anexos conforme al artículo 6° del decreto 806 de 2020.  
 

- En el poder allegado por la abogada demandante no se indica el correo 
electrónico de la misma, según lo reglado por el artículo 5° del Decreto 806 
de 2020 en concordancia con el numeral 1° del artículo 26 CPTSS y artículo 
74 del C.G.P. 
 



- No indica el nombre de las personas que ostentan la representación legal de 
la parte demandada, numeral 2 del art. 25 del CPTSS, indicándose que los 
establecimientos de comercio ni consorcios y/o uniones temporales no son 
personas jurídicas, ni sociedades sujetos de derecho, por lo que no es dable 
aceptar disyuntivas en cuanto a estos, ya que no son susceptibles de 
contraer obligaciones ni están en capacidad de adquirir derechos, 
denominación y exigencias que dispone el numeral 2° art. 25 y el numeral 4° 
art. 26 del CPTSS, por lo que debe aclarar tal situación tanto en el poder 
como en la demanda. 
 

- No anexa certificado de existencia y representación legal de las personas 
jurídicas de carácter privado demandadas al tenor del numeral 4 y parágrafo 
del artículo 26 del CPTSS.  
 

- No se anexa la prueba del agotamiento de la reclamación administrativa, 
frente a las entidades públicas conforme al numeral 5 del Art. 26 del CPTSS. 

 
- Deberá indicar la cuantía teniendo en cuenta lo pretendido como acreencias 

laborales e indemnizaciones, conforme al numeral 10 del artículo 25 del 
CPTSS.  
 

- En la demanda no se indica el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, según lo reglado por el artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020 en concordancia con el numeral 3° del artículo 25 
CPTSS. 
 

De conformidad con el art. 28 del C.P.T.S.S.; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda para que, en el término de 05 días, sea 
subsanada de manera integral. Significa que debe presentar nuevamente la 
demanda, corregida y debidamente integrada en un solo escrito (Art. 28 del CPTSS, 
93-3 C.G.P) reiterando que con la presentación de dicho escrito deberá cumplir lo 
preceptuado en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE  
Juez 

 
Cchm 
20210005500 



rechaza	no	subsanó	demanda	

Tema:	Accidente	de	trabajo	2016	Estadio	Guillermo	Plazas	Alcid.	

Expediente	electrónico:	

41001310500220210005500	
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE ARISMENDI MUÑOZ 
JAIME ARISMENDI MUÑOZ 
MARLIO CORONADO LEON 
JUANA FRANCISCA MUÑOZ ARISMENDI 
STELLA ARISMENDI MUÑOZ 
GLADYS ARISMENDY MUÑOZ 
GLORIA ARISMENDI MUÑOZ 
LUZ MARINA ARISMENDI MUÑOZ 
MARIA JACQUELINE PEÑA CHARRY 
BETTY ARISMENDI MUÑOZ 
IVETTE ALEJANDRA DURAN PEÑA 

   DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL HUILA SECRETARIA DE 
SALUD DEL HUILA 
MUNICIPIO DE NEIVA 
LA NACION – DEPARTAMENTO DE 
PLANEACION 
COLDEPORTES 
CONSORCIO INTERVENTORIA ESTADIO 2014 
CONSORCIO ESTADIO 2014   

   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:   20210005500 
 

Neiva, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Surtido el trámite dentro del proceso en referencia, el cual, mediante auto de 
fecha 23 de marzo de la presente anualidad, notificado en estado virtual y 
electrónico el día 26 del mismo mes y anualidad, se ordenó devolver la demanda 
para que la parte actora procediera a subsanarla y remitirla de manera íntegra 
sin que así lo hiciera (Archivo: 007ConstanciaDespacho.pdf)  
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto el Juzgado, resuelve rechazar la 
presente demanda. 
 
En firme el presente proveído, archívense las presentes diligencias previa 
desanotación de los libros radicadores y en el software Justicia XXI, y devuélvase 
los anexos al actor sin necesidad de desglose. 
 
De conformidad con el art. 28 del CPTSS, se; 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por cuanto no fue objeto de subsanación. 
 



SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose 
y archivar las actuaciones del juzgado.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE. 
Juez 

 
Cchm 


